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AOENOUS EN T0OA8 U l PROvINClAA K EMANA, FUANCU Y PORTUQAu 

IE9US0S ooatr* IHOEVOIOS. nf&IIXM Mbr* lA VISA 
iMMIrMtlM M Carte|M«: VIUDA OC >0II0 Y COMPAÑÍA, CakaiM W-

HfieBEíoia PscPfliieíOKiü nn C o p a n ESPaüULEii 
BALCONES AZULÉS.10 

PROFESORES: D. Adriano kiestra,üoinnndaiite de Artillería, Doeter ea 
ienoías FísioO'Sfatemátloat.—n Antonio (lutiérreí, Licenciado en la mUma 

facultad.—0. José Serrano y \t. Jo^é Vénl^x, i(k|nia(|^(i|p'|4T]aniUo9, etc. 
BÍn l . 'de Eaoi-o «mpeiarán las olamos de prepáMoiéá p tea la prÓKima oen-

Tocatoria de Sobrestantes de Oiras Públicas. 

SOBRE LA DEUDA 
811 MlHl'OBlÁ 

Denle que el general Narvaez 
suprimió en Febrero lie l«f)7 el im-
t)Ueslo sobre ios baberes Je los em
pleados, porque como piotorescaí 
mente lo'raliilcaba «ningán jierna 
engorda latniendo platos-, á pesar 
íle que lior enloncos ya producía 
Ja respetable cáDlídad de once mi
llones (ie péselas, no se pensó en 
resUblecerlo basta que el gene
ral O'Donell, entendiendo que era 
juglo y necesario que los servido
res del Estado contribuyeran al le
vantamiento (le sus cargas, bizo 
uso de Jas autorizaciones económi 
cas qué concedió al gobierno la 
leyde30«le Juniode 1S66. en eu> 
yo año produj» cerca d? -ai orce 
mJMoiief». 

La ley dé presupuestos del si
guiente año, qo solo confirmó el 
restabiecimienip del impuesto, si
no que por primera vez, después 
del arreglo de ia Deuda de 1{&1, lu 
bizo extensivo A los intereses de la 
Deuilftdel Estado, de las provin
cias y de los Municipios, sin otra 
excepción^ que los de la Déudft «x-
leríor y. las, procedentes de trata
dos, extendiéndose tambiéo á los 
intereses^ dn las imposiciones vo
luntarlas que se coosigoabau en la 
Caja general de Depósitos, gravan
do unos y otros con un 5 por 100. 

Las leyeíl de 1.» de Julio de 1869 
y 8 dé Junio dé .870 confirmaron 
la exención que disfrutaba la Deu
da exterior, y la extendió A los bó-
pos del Tesoro, de reciente crea-

Gontinoaron gravándose con 5 
por 100 los intereses de todas las 
demaa Déiuias, hasta que la ley de 

\^¿ dé Dk-iembre d« IHT¿ dispuso que 

solo se pagaran en jnel&lico dos 
tercios de los intereses que deven
garan, y el otro tercio en papel de 
la Deuda consolidada Interior ó 
pxlerior, según los casos, al tipo 
de 50 por 100, gravando él impues
to solamente los dos tercios abo
nables en melAlico ^ 

Mo sufrió alteración alguna e! 
impuesto ni la forma de pago de 
los intereses, hasta que la ley de 
arreglo de la Deuda de 21 de Julio 
de 1^76, dispuso que el importe 
efectivo de los cupones de las del 3 
y 6 por 100 de los vencimientos de 
30 de Junio y 1 ° de Julio de 1874 
a fin de Junio de 18(6, que esta
ban sin pagar, se satisfacieran con 
uoa nueva Deuda» amorlizable en 
quince años ai 50 por 1<X) de su va
lor nominal, que devengaba inte
rés de 2 por iüO desde 31 de Di
ciembre de I87t'. 

La misma ley disponía que des
de 1 » de Enero de 18 i 7 devenga
rían todas las (•la'ses'aeTJéuTnft del 
Estado la t^cera parte delanteros 
que tenían asignado, avímeittAndo-
se desde ! . • de Enero de 18S2 un 
cuartillo ó itlédiopol' 10(>, segúri 
deveflpraran 3 ó 6 pof 100, aumen
to qi^^no llegó á disilfutar; porque 
subi^lrino otro nuev|>- arreglo lle
vado a cabo por el Sr. Gamacho, 
que coMlstió en la conversión de 
íode¡aiáHy4}ídáaWhye¥ existeoT 
tes en las de 4 i>or 100 perpetua y 
amortizable, que hoy conócemosy 
con las reducciones y á los diver
sos tipos que entonces se convinie
ron. 

No volvió á establecerse impues
to alguno después de las reduccio
nes que en capital y renta había 
experimentado la Deuda en la con
versión citada, hasta que por la 
ley de pre;<u puestos de 1892 se creó 
el innpuesto de 1 por 100 sobre los 
pagos, que afectó como era consi
guiente a los intereses de las Deu
das in^ipres , y el de circulación 
de valores, que por.las dificultades 
que su exacción creaba á la rapidez 
en las transacciones, se convirtió 

CONDICIONKS 
El pago será siempre ndHlaiitado y en nietiiico ó en letras d« 

fácil cobro.-Corresponsale?! en Paifs, A. Lorette rne Oamnartin 
61; y J. Joi»e«,Fa»bourg-Montmartre, 31. , 

en 1895en un nuevo grava len de 
1'25 por lUJ, que habría de cobrar 
el Estado al pugar el primer cupón 
del año. 

La ley de Presupuestos vigentes 
recarga con carácter transitorio 
este l'25con un 10 por 100 para 
atender ál pago de las obligaciones 
de Aduanas, y ron 20 por 100 para 
los gastos de la guerra, resultando 
que en la actualidad éslAn grava
dos los inleieses de la Deuda con 
2'9Éá5por UX) 

Y por último la Deuda, amorli
zable ai 4 |x>r 100 sulré, además de 
los gravánaenes anlerioresy otro de 
0'50 por loo sobre los eapitales que 
por sorteo sie amortisan. 

Gomo Venvos, eMmpuesto sobré 
la Deuda ha existido siempre en 
una ú otra forma; ya directa sobre 
los intereses, cuando, transc^urri-
do algún tiempo después de sus 
iDflnUos arreglos y convei'sibnes, 
se ereia que era llegada la ocisisió o 
de establecerlo, ya por, las reduc
ciones que en «u capital y ep la 
renta tales arreglos le han, im
puesto 

En el affo' aciual éslAn eixenlas 
de Irlbatadóti la DéUifa exiertor y 
las obligaciones de AdüanAS v del 
Tesorp, debiendo tais demás salis{ 
fcicer po|:iíppue«t<^ sobre los |nte-, 
reMS «ttf̂ Mrp y,n[ied|p !n»ii)piiejs de 
paaelM» y pof %if\iip¡ii^^i(^i\ jíres y 
medio^ próxifnAineqtt;,. de. i^oda 
que conldbuyen con ocuo. iriillones 
al levantamiento de las cai'gas del 
Estado; 

Toma á loa Árabes I» ciudad de 

SaianaHéa Alfonso III el Mafno. 

14 dé Entro d6 868. 
Site inottaren, cuyo adventmieato al 

trono de AstttriaA fttvo logar el aflo U68 
nioatrd desde el comienlo d« aa potnadoi 
ffraadoa alietatoB para eotnbatlr A 1M 
avélimeb; A pesar desnpoca edad oaAM 

to gn relacionaba con la prosperidad y 
éiiKiAndocimicnto do susV^staáos lo nno-
<?!a con catino. 

Anheloso desrloria y rfínóéanto pudie
ra reportar ventajas & sus ptieblos, 
«coraetfa empresas ftrriesjfadSs y diflcl-
les, valiéndole sus ¿randes hecli is oí ti
tulo de iMH(;no>. 

Ocnpftba á ía sazón el trono de Cór
doba ol omir Mohanioit I, quíon cUal el 
soberano asturiano quería cr.snnobar 
sus dolnioiós y aumoutar su poderlo; de 
un lado el recoló, do Olio la diVeriidad 
de ráaa, de religión y costumbres, de-
(ermfnaron ana guerra de esterminio 
entre ambos lifónari^as. 

Malíohiod, quÍ2A c'<!>n erpropóáfto de 
atacar i lOsoilstiahoiJ étí stfs infatúas 
tiéi-Mti, orácíift'él eBvlo' tf'Qklfeía de 
una escuadra lYrábo', dándü étihándo 
de ella'Á Wafiít-lien-Abd^lbaAiit, nava
jeante Intrépldd y'entendido, setían' in
dican las crónicas do aquella ép(»ea'-, pe
ro uií ba<l() hdvafaó piará él emtr hizo 
que ai protendlar f̂ ánar las AaveA la de» 
•embocndura dárVib'Mino, úha fttriosa 
borrasca Hiiiidler'a éíi él tViAr A mnelias 
de ellas, dWítrdzáüd'o i )ni refutantes. 

AlKonos marinos logrardit satrArse do 
la caí&ííróf'», Víítrd iéllós CV jefe Walid; 
los dém'Áé'[^át^ sta fírthho tributo al 
t¿do î)ij¿rí)8ÓV " ' 

i^ntóradó Alfüoko Til def desastre de 
la armada mora, rennió ( sus .uAs'hota-

, bies 'oMpitabes, yWipxté* db "hotiílloarles 
'el de'̂ balabfÓ (líté'tbs el«MteM0É( bebían 
o6»álbhiidb AmülióHied. Ms'dijb:"" 
' '<-lSI Í)máa\ii»'éfhtíM<ié( «rae veta 
por nosotros, niy^'fnMri'tlililiMiitr que 
osjis hÓrÜAs áiifVsO^ y ^Mré'«s ̂ dosem-

"bÍft5'4VaW'é'iíííTI<írtfíi«'t4e*Va» y aaome-
'tli'aeii rfué'stíaí'W** Milpci*latt*«a pobla-
otoneB' • '' • í 

Bif̂ Mmoe nosotros, ia voluntad ijivina 
l'y niarclieniosa coml'utir & osos forooes 

aneiul)fo'i<que sarcaati's «mente insultan 
las verdades y misterios du nueiitrn reli-
g\tm. 

Las frases del cribtinno uierocieron 
entusiasta acogida; con frran CMlor or-
KanlxóBe la expcdioión, 6 inmediata-
monté ol ejército criatinnp Sfi puso en 
mareh* y pasando el Duero so presentó 
ante Salamanca, qoe estaba en poder 
ée loa arab«B. 

>Lft lachase sostuvo vitaros» y aoi 
mada por ambas partas', mAs al An tos 
masltnies hattieroa. ,4a «edor ante el 
ari'ojo éintftvpldtt;^ dfl ;laa tq̂ pAS de A 

•upm 

LA PRINCESA DE LOS UK61N08. S5t 

Mi.legarde acabó de vestirle, porque como ya he
mos dicho, estaba A medio d anudar. 

Olea minutos daspnes entró el posadero y dtjo: 
—Aqai eata el saáor Pedro Pérez del Almendro, 

escribano de la villa. 
—Pues !dos, y qne entre el seflor Pwiro Perca. 
Bl posadero desambarasó la puerta, y entró un 

bombre ya de bastante edad, de lamblaate receloso 
y decantemeute teatldo. 

VIII 

— Oaárde Dios A vuestra séfiorla, dijo aaladando 
raspetnoaamente A Mr. de la Cbannlere. 

Et esoribanc, natnrMlmeote mas entendido que el 
posadero, sabia que ün frentilhombre, salo por ser
ió, 00 tenia mas tratamiento que el de seflorla; que 
Ai el qua le mánda'ba ii' hubiera éidb g'rande, habria 
añadido sá titulo A la oanfloaoiáD de cruntilhombre. 

—Hafacarde, dtjo Mr. de la Cfuntmiere: salte al 
corredor y cuida de qno nadie pueda esouebarnos. 

Male({arde salid, cerrando la ptterta. 
Be coiiocia ¿iaramente en el sémMantadal eaori-

biino que estaba alarmado y receloso. 
—Sentaos, sefior Pedro Pires, dijo Mr. de la 

bbaamiere. ' v ' 

ttlBUOTECA DE EL ECO Ü£ CARTAOEMA 6&9 

— Estoy asi muy bien, seflor, contestó humilde
mente el escribano. 

—Sentaos; os losaplioo, dtjo Mr. de la Chanmie-
re: no quiero qne os canséis. 

El escribano se sentó. 
Mr. de la Cbaumiere se sentd Junto A él. 

IX 

—Sentiré maobo, dijo Mr- d«$ la Cbaumiere, qne 
me pongáis an el oaao de no diijaroa voivĵ r A vues
tra oasa: por el momento estáis pre«o, en nombra 
del rey nuestro Mflor, por su gentilhombre al ooro-
ael Mr. Horacio Prevaax de la Cbaamiera: en voa 

. eonsistirA salir de aqui en libar^di, 
—Creo, y permítame vaeatra. safioria sa lo di^a 

bonildemente, no haber cometido ningún delito por 
el cual se me deba prender. 

—Habéis astado esta nooke algunas horas en 
oompaftta de dos traidores cuyos noubreo voy A da-
airos: es el uno el padre, Joaé de Tordehnmos. 
goardian de loa «apneUnos de la Paoieaola de Ma
drid; y al otro, Bisarro ei gitano. 

—He sido llamado para un asunto partíoolar. 
—Pnee bien; veamoa ese aaoftto. 
— <& aa seerato da familia. , , 

LA PRIKOBSA D E lúa U'RSÍNÓS &62 

mo señor don i'edro de los Kios, marqués de Cas« 
troviejo, mayordomo mayor que fué de su majes
tad el seflor rey don CArlus II (<)ue santa gloria ba-
ye), el dia 5 de Agosto del afio de 1705, ante mi el 
infrascrito escribano público déla dicha villa de 
Pozofrio, el Exorno. Sr. marqués de Castroviejo, es
tando postrado en el lecho y an arUculo tnorti$, des
pués de haber looibido 1^ Santos Sacramentos y la 
£xtrem«u&oi6n, y presentes el padre guardián del 
convento de captfbbtcos de la Paoleneia de la villa 
de Madrid, y Cristóbal Salgado, confesor el uno y 
mayordomo el otro del Exorno. Sr. luarqnés de Cas
troviejo, 6ste declaró lo sigaIente:->-Mstando próxi
mo A oúmpArécer ante el tribuuftf de Dios, quiero 
para bien de mi alma descargar mi oonaienoia de 
nn grave peso; y para ello deiilaro: qne por los aflos 
de mil seisoientos oetienta y siete el difunto rey don 
CArlos II mi seflor, ttte'hiao entrega de una hija 

' suya bastarda, habfda en una noble.dama cuyo 
nombre callo, respetando ei expreso«noargo de su 
majestad, y me mandó hiciese bautizar A la dicha 
su hija bastarda^ y qne se la pusiese el nombre su
puesto de dola Esperanza de Ayala y Rojas, A fin 
áe qué IpáretJlesé ooido'bljA legltinM de su camare
ro b ie j^ lléí Ayála y d« stf majélr dofla iAaria da 
Éojas, fo qne eOitttM Ve'ntf t«eeboc4MibDto en forma 


